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1 , 00.N.OICION.E,,S·: ' 

Ea\e 11erl6dico se· vubllca.rB loe d!a.s .1 °, 4, B, 11, 16, JO, 14 LA SEOR.EmARIA GENERAL Los remltldos 1 a.Visos lle 01t1gÍrt.in.R la dlrecc16.n de es.ie · 
:r. 18 de ca.lle. mes. .L' • • 1 periódico y se¡¡Ci.n· su clase_ se tnser.tartn lll'-atis 6 á Dl"!:!aioS .· 

'Las. SIIElctlPclon-es se reciben en la A.$ninietra.~i6n de , __ 1 convenciona.les, conforme álos a;rtlculos no· y .t.u_-de la ley 
Renjf!.s··de cli._da. Distrl:to y ·e1 vrecio será de un l'>~So DDr . or.l:'ánica. de Haeienda..-Los avisos, edictos, etc eto. Q,ue 

·, e¡¡;da-~eintentim,eros. . _ • _Rog"l:itr-ado 11 c. m. o 1r.t1oulo do 1111.gunda 0¡111 0 ·¡·se rem.tte.n d. e cua.lq~er pun.todel Estado, no se tiWJltca.rliID.• ,· 
Los lIÜllleros sueltos-valen diez centavos J se expenden r. si no vtenen.acomt>e.nados.del certlfl.cado.d'e entero, neabo 

ea.1Wl'A4.mlnlstr.aelanes de·Rente.a,. el 7 do. o.ctubr-11 de 1904.. en la. respectiva Adm1nistraclón.6Reca:udact6n 1.te Rentas 

·1NF"ORNIAC.ION Defunciones 

• Lauro Escobedo, JoséMá.rtfnez, Virginia. Reyes, 
Renuncia .. ,.· ... , · Vicenta.Pére.z, Mh;:aela Chávez, Tomasa Hernández, . 

· . ·.· ·.· .. ·. . ·· , : •.. ·:. ·. · .· ·· ·' Hombre desconocido, Juan Sánc;hez,. Gorgonio To.· ' 
· ]Ji Sr. Manuel Mor.les remiució el empleode Secreta- rres, Salvador Frías, Maríá de Jesús. Peralta, María. 
río.de la Tnspeooión de Jae Fuerzas de. SegQtidatl I'úbliea Luisa G. Peralta, A nas tasio Zerón, Alfonso ülivera, 
del Estad.o. · Sofía Ohávez, Juliana Silva, Elyira Peña, J Encar-

----. ción Cadena, Melitona Rodríguez; Marcelino Ontive-
.. Los.méiiicoslegisfas. ros, Agripina Luna, Ro~ario Avila, Pedro Martínez, '• 

· · ·· Germán Barrera, Antorno Palacios,.Abel Cruz, Anas- . 
Lps médici~s leg~•t•s adscdtos ~los Juzgados del ramo tasio Pérez, Catarina Guerrero, Arcadio Yáñez, Fi

Pe11al en esta O~pital, dependientes del Gobierno, e11 lo dencio González Castilán, AnicetoHernández, María 
sucesivo prestarán s1'• servicios al Juzgado de Distrito en . Sio1lgado, Floren cío Luna, At.lgel Cano, Ricarda c.ruz, 
el Estado, sobro todiren los .casos. de. accidentes que . .Ere· 
cueulen¡.ente ocurren enlas..minas, · Gerardo Martínez, Felícitas Pantoja,Jesús Bllcut1sta, 

Avalúo de la Propiedad. 
. ·. Siendo notoriam~Bte bajo el valor de la mayor parte de 

las finci~s habidas· en el Estado, se ha dispuesto 911 revalúo 
y al .efecfo. se .ha comisionado a los Ingenieros de la Seceión 
de <latastro. par.a que. lo practiquen. · 

.,:...._ __ _ 
Eran indispensables, 

María Teresa Barrera, Salvador González,Juana He, 
rrera, Juana García., Albina.Salinas,.M.aría Almaraz, 
Natividad Coca, Clemente fuárez, ·Ambrosio Men· 
daza, Alberto Gon,zález, Juan Cervantes,Jesús Agui-
rre, Cenobio Jünénez. · · · 

Animales sacrificadas en el Rastro. dé Ciudad 
No vil.los . . . . .. .. . . • . . . . . . • • •.. , ll8 , 
Vacas ...............•......•.... , ..• , ..... ".,. 34. 

· ·_ ·;E·n __ .at_~.n~ión al c-recido nú_m~ro de aln-m:nos que_ conCurre 
a_ la escuela oficiahúmero 2 de niíi.as y 19 nocturna 811 esta 
ciudad, el Sr. Gobernador autorizó que a~· nombre un a.yu· 
dante.m"8 para. cada ·una.de las mencionadas.escuefos. 

Ca.rneros ......... ; .. • • .'., ..... , • . 121: 
Ovejas. . . . . . . . . , . . . . • ......... ,., .. • • . . . 11 ' 
Chivps. . . . . , . . . . . . . . : . . . . . . . 257 
Animales incinerados en .ll Horno: Cr.e.matorio 

Oal:Jallos ..... , ....... , ....... _....... 5. 
Obras Materia-les 

Municipio de Pachuca.· 
Movimient.o habido en el Municipio de Pachuca 

del 8 .al 14 de diciembre de 1913. 

En la 2• Calle de Zar¡¡go.za se hicieron 30 mts. de,. 
empedrado. En el Rastro de Ciudad se .hiz-0 una. ex:,. 
cavación de 9 x 0.70mts: y 6 metros de empedrado .. 
En la 2' Calle de Mio.a se hizo una. excavación de, 
12 x 0.50 mts. para ua pasillo de adoquín. En el Oos· 
tado Sur del Parque Hidalgo .se. hizo .. un relleno con . 
fierra de 65 x 050 mts. para poner piso de solera Nacimientos 

Hombres 1, Mujeres 1 . . . . • .; . . _ • • 
Presentaciones 

a una pieza. 
2 

, . Ludo Gar~ía y María Lazcano, CanutoPeña y Fe 
· J.'ii:i~Mata,.M1guel Estrada y María Hernández. 

GOBIERNO GENERAL 
, .. - '• •' _,_, 

Matrimonios 
Ffancisc¡:iMuñoz y Luisa Espinosa. 

_ - · hifí,os vacunados 
};J,olnbf~$ 6', ~µjere~ lQ . • , . . . .. .. . . . . . 

,, ,/' ·-·' ,., .. - , ... ' .. , .·:, ···: ' ·_' 

· , .. !Viimero tt:tl ca§~~ ef~si nf~ctadas por 
.. . .· •···· · .•.···. ••· ~n/el'»qtiád~ contag.!osas . 

.v~-qei~s; .:·~ -~. ~· ~-'·~·;.:':'1i.t<:: :· .. · ~ ··;··.·;··~ ~~:: .. , - · .• ~· ·:· .• :,· •. ·• ~ ., . 
Ta'sfier··· · .. ·m· "•a· ·> ;; '· ···· · • ·· • : > · .· 

' ',,, ' ' O -- : "' ;<: ,f-,•_O r ··, ... ''_,_ .•• :. ,• O-',•'.~ O, O' • ~·'"'. '.¡·•- • ~~.;~_··~·: .·;-;, 'I ,._::,:O: 
Escarl:ll.tirta :• ·•··· •' • ' "' ··•·. · ·. '' · •· · •·.•. ·• .. . 

' - '', ,-_·· ... , .... , ... :·"''-. · .. ~· .•. _ ._ .. ·~.~.;',-: ··,;~:·· ~ ·,, .. : ._ .. . 
· 1.-~b,~t.cU~~~ºpUl~.o:tjª_r .2~:1 ·~- ~~·\ ,. ~~- .~ ,·~ ::'\-_."· ,· -. : , .. ¡, · -~· 

..... ..,, ... , 

• 

Secretada de Esta!lo y .del Despacho d.e. Fomento, Colo· .. 
nizaci4u e. Indn.stri.a.,--.México.-Seccióti d.e Industrias. 

Al margen nnacestampÍlla por v¡¡lof de. un peso ($ 100} 
debidamente.ll!'ncelada. · . .· . · 

ló .. · · 4 .CONTRATO 
Que ce!~brap ,el O. Lic .. Leopoldo Re.bollar,, Secretado d1t . 

. ·· Est~!' y del P••¡>aü]¡.o,!.le Fo¡ne!'W• 9ct\9.nizl'fcióri, a In• , 
3 . d.usir1a, ,en . rept<isenta0jón del E)eon.frvo de la · UJu~n, y ·· 

.. ·3' ,el Sr: Ra..oul Vllll Ij'.po.rd.e; enla.delll Soéiedad 'Anónima.ce 
''Salicor?' para lp que !lbajo se ·expresa.o: · .·.· .. ·. 

.1 ·. Art; 1. • fi~ refor¡na el articulo caado,.•del contrato de ;fe~· 
' 2 cha ltl de enero d".· 19-lli celebrado .conelSrcGral.c)lanueb . 
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PERIODICO OFICIAL. 

:Mondr•gOD, pBrlj. el establecimient? en la República de una plicó á la Presidencia, se sirviera ordenar á 11!. Se
fábrica. de carbonato de sosa químicamente puro, del cual cretaría, tuviem la bondad d.e dar le.etura á los ar

ntrato es cesionaria la Sociedad Anónima "Salicor," en tículos respectivos de!Reg· lamento de Debates, para co . . 
las 1érminos siguientes: ver si estaba facultado el Congreso para conceder 

';La construcción de la fábrica,, al.macenes ~ d~pendei:- licencia in. definida Y para un puuto de partida:----'La 
·. p:i::incjpiará. a más-tar61.a.r el d1ec1nueve de Jul10-d·e-m1l 

"'""~cientos catorce y terminará dentro de los tres afias si- Secretaría dió lectura á los artículos 41, 42 y 43 del 
. n~f~ntes. El conce~ionario o .eus·cesionarios en su caso, se.' -Reglamento de Debates, continua!ld'O la discus~?·n 
~blig•n a dar aviso a la Secretar!•. d~ Fomento c~n .d?s me- eri seguida usó de la palabra el Diputado '\:! rqUIJO, 
~es de anticipacion, de la fecha designada para rnrniar los diciendo: que este punto )""que en otras ocas10nes lo 
trabajos." · . . habían tratado, precisamente en una licencia conce-

Art. 2º. Quedan en todo sn vigor y fuerza las demás es- dida al Diputado Pérez, que en su concepto debería 
tipulaciones del mismo corivfnio, que no hayan sido refor-
:madas por los contrak•s de fech•s 23 de mayo y 22 de sep- procederse como se hizo en aquBlla vez, esto es, 
t"iem1ire de 1911 y 29 de niarzo_de 1912. concederle la licencia por determinado plazo, que 

E hecho por duplicado en la ciudad de México, a los podría prorrogársele por seis meses,- esperando que 
diec~sei• días del mes de dlciembre de mil novecie~tos tre- la Cámara diera su conformidacl. La Secretaría pre

·ce.-Raou! van Hoorde .. -Leopoldo Rebol!ar.-Rúbncaa. . guntó si se tomaba eu.?onsider_aeió.n, lo manifestado 
E.a copia .. México, 18 de diciembre de 1913.--El OJieial por el Diputado U rqUIJO y no habiendo usado de la 

Mayor, E. Martín« Baca. · palabra ninguno de los. Señores Diputados, se apro-
·============·=::"'.".:':='.=::='.~= 'bó en votación económica.· 

-GOBIERN.· Ü D. EL ESTADO · Dictámen presentado por la Comisión de Ha-
. · d · d" . "S - " , cien n, que re.e: ~nor: ........•....... '",' :: 

"" 1 

XXIU Legislatura del Estad() de Jlidalgo; 

(.¡\quí el que se refiere á que se conceda á la Se~o
ra Leoharda, Villagrán Viuda d.e Rivera, con dis
pensa de .todo trámite, una pensión de ochenta pesos 
mensuales, y que ya conoce esta Cámara).-En se-

SESION o~INARIA DEI, D!A 16 D]l ÜOT!JBRE.DE 1913. guida. usó de la palabra el Diputado del Corral, ex-
. _. · · ' O A · ·' · ·P. resando: que Pª. ra que no se formara la _Cámar!", 

· ·' Presidencia. del · · llW•in. · _ mala interpretamón .de sus. palabras, debía advertn 

'· ··. 1 . c' ·.c·· D' ·· t d _ A · ' d l Á ¡ · desde Ju.ego que votará en.favor de la solicitud; peto 
Presentes os . · i¡:m ª osM. Sjaidn, · p":· reRna' desea q. ue se lleve orden en esta Asamblea, de lo 

.i. e.! .Corral G_rande_ Gu. e.rre_ .. ro, erca º.·; . erez.,. · U.· · · .... _.d· ·. l. L . h t ¡ . f h h 
b

. s···· , s··. t'llá 'Ur uiJ.º Be abrió la/sesión marea .O p.or a . ey, que as a.ª· ec a se an C9· 
10, erna, an. 1 n Y q~ .. ': .. ·. _ · .. · · .· metido errores; pues que en un ar.tículo del Regla

á las doce y cuarto de la manan a, y .<lad. a lectura ª. l d·. · D b t · d' · .. d' - á ¡ t á 
a·cta de la aotarior, ve_rificada el día ¡5 deLmes que. m~nto e . e a .es, ice: que se.drspebns~r n _ 

1
as .' -

cursa, fué puesta .aJ debate, babiéndo¡;e aprobado sin IWtes, cuando fueren. Jos.asuntos 8 (} _ VJ8 1880 UC1Ón1 

~!, en votación económica. 9~e. es.to resaba para con los acuerdos, no c_on las 
L S . , d' 6 á d á . ¡ d . m1c1at1vas, porque claramente ma-rca los trámites de 

a ecr_e~ant proce \ . ar con.ocer os · ocu. éstas la Constitución Política del Estado; la que 
11tentos exis en es.en car era: dice: que toda ley 6 decreto, d.ebe pasar primero á 

De. la Se~r~ta~1a de Es~a?o Y del Desp~cho de la Comisión para su_ estudio, que después esta. Co
Relac10~es Extenore~, part1c1pancio que el dia. 16 de misión formula el dictamen, dándose eopia al Ej.ecn
+~ c;orr~e~tes! y previa.!ª p.rote.sta ~e ley, ?utraron tivo y después de esto se cita para la dis?usión. par!" 

1 
eJerc1c10 de sus func10nes los. Senore~ Lws, D.on que concurra el Qobernador, · el Se.creta.no ó. el Tri, 

J:<;iopoldo ReboU.ar,. nomh.rad~ Secret~no _del Des- bunal, según sea la persona que haga nao del térmi- · 
pac~o de Fomen,to, Oolomzac16n éc!rn:lustna, y Don no de los cinco días, para que después se vote. en 
Ennqu~ .Gor~~tieta com?, Secretarw del Despacho· definitiva, agregando, que dice la Constitución que 
de. Jus~1ma.- Enterado. . podría estrecharse el plazo para la discusión, siempre 

. El, Gobierno del Estado de Tamaulipas, comuni- que estuvieren presentes. las dos terceras partes de 
()~ndo, que habiendo sido designado por la H .. Le- los Diputados, que po,dría el Ejecutivo toma.r parte 
gíslaturá de .aquel Estado, el Señor General Don si quería en la discusión; pero que de ninguna ma
Antonio Ráqago,. para. substituir al Señor Gober- nera la Constitución da facultades para suprimii: los 

;<;.,"~11d9r.Constitp.cional del mismo, durante. la licencia trámites, ·como se ha hecho hasta aquí, que no se 
;:, .. ~ .. tnc),efiníd¡; que se le concedió por el propio Cor_greso,, funda más que en. la Constitución, que dice: que sólo 

);continúa. al frente del Poder Ejecutivo de aquella para los acuerdos se pueden dispensa·r los trámites; 
?:Eln}i~d. Federativá. por el término de la separación más no á las iniciatiYas de Ley ó Decreto; que él 
,¡".del"'exptesado Señor Gobernador Constitucional.- creé, que los Señores Abogados, no tendrán incon-
' "D '. · t. d " · - t ·¡ t 1 b 1 t' l . •.,,,, ,e)lll, 'rao. . _ _ _ __ _ . vemen e en r us rar o so re e par 1cn ar por s.er pe-
:'.'; Pcµ~ó,13n;yiadopor el Señor Ing. Dcm Jo~ge Za- ritos en la cien<J:ia jurídica y de que los asuntos no 

;;ij.Jiil~j¡,\1).~0i1;fiJ1JoJícencia indefinida con dispensa de se despacharan"'con verdadera rapidez, ó por elec
~~~~it~;'pat~ dej~r ,de asi,sti~ ~ l~s _ s.~siones de . tricid~d, sino ~on todo el rep_oso neces?rio y c?n todo 

': ·~;~W~!;11t.~.,Y !l'tend'r ;ª~!l~to,s, ur?ent~s d~ sp. f~- estudio detemdo, En segm~a habl0 e.! Diputado 
•:¡~lJ.á:·:·l'., •"e,~µ,,_ ~br~ta!la.,.~~h1d--:-:J:.~: $epretana Pérez, exeresando: qn~ el Diputado del Corral, ve-
~~g,. · · ~~1;tl,q,sl~r~m1t<;isr:Y,d1spepsa- nía soste~iendo dos teSis, con las qne n? ~s~ah.a con-

,. g;4~,¡~~~.~.1 qq;¡ Xp,~t~!Il~nti;- for01e, prm;iero porgue decía c:¡ue e~a .1111m.at1va de 
'' "'", ~'1,'1!>~· q111e~ su- Jey, y segundo la dispensa d.e trámites, como es li¡; -

... ··. ' ., e ?~)':"e,< . . 

.,(' 

\ 
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PERIODICO OFICIAL. 

de que no hubiera discusión; que el artículo 1 i;¡ del las facultades del Congreso la de derogar un ])~· 
Reglamento de Debates, claramente dice: que se creto nadá más por el simple hecho de deroga_rlo; .· 
puede estrech·>r ó dispensar el intervalo de las dos que en el presente caso sería un despojo, el retira,t . 
lecturas á los dictámenes, que en el presente caso la pensión á la Se~ora Viuda de· Hemández, que 
se trataba de un dictamen, no de una iniciativa de' equivaldría á despoJarla de una de sus casas, por cu-

· ley, y que al pedir dispen$¡¡. de trámites, era pedir yo motivo podría pedir amparo, que á pr.opósito, re
la ·dispensa solamente de las lecturas á que se refiere cor daba que en e! Estado de Tamauhpas, aquel 
el_ artí?ulo 115, sin _perjuicio de ;nandar copia al Congreso había tratado de derogar un Decr.eto Y ~~ · 
E1ecutivo. El C. Diputado del Corral manifestó: Juzgado de Distrito, y l» Suprema Co~te de Jus_t1, 

·que acaso por un error su apreciable amigo el Se- cia, dieron su fallo favoráble á qmen prdió amp'lrQ 
ñor Diputado Pérez, acababa de decir que era die- y quedó por consiguiente sin efecto la. derogación 
tamen de la Comisión, que no negaba sus vastos co- que trata de llevarse á cabo, que por esta c1rcmis, 
nodmientos; pero que creía, que ·era una iniciativa tancia pedía que no debería derogarse, gue cons1de
de d~creto, que, por lo. tanto n0 estaba en lo cierto rada la cuestión bajo otro ~specto, y hamendo la s_al• 
el Diputado _Perez, qu~en contestó desde luego que vedad de que jamás ha temdo una frase de adulac16~ 
la '.'J~nora Viuda de Villagrán, había presentado Ja en favor del extinto, que se tenga en cuenta .que fue 
'~ohcitud, la que P•.s6 á la Comisión de Hacienda,.! justamente otorgada esa pensión al Señor L)º· Don 
mtegrada por el Diputado, Santillán y por el que ¡ Lms Hernández, quien _desde :nuy jó".en prestó sus 
hablaba,_ que ello~ ~o hab1an hecho más que pre- s.ervicios al Estado, habiendo sido Oficial Mayor del 
sentar dictamen, p1drnndo dispensa de trámites, pm Gobierno, Catedrático y Director del Ins_tituto, Ma· 
ser asunto de obvia resolumón, demostrando que gistrado y quizá, quizá, el cerebro del Gobierno en ese 
h.ay casos de verd~dera urgencia como es la. renun- tiempo, que por otra parte, el C?ngreso al haber de-

-~~ del Gobernador, en.cu!º asunto la ur~encia salta cretado esa pensión, hizo muy bien, puesto que el fi. 
, 

1 
,a ".ista, y e,n que es rndispensable se dispensen los nado agotó sus energías, su cerebro, su salud, y que 

crámites. D_so en segmda de la palabra el O, Dipu.- si la familia Hernández tiene algunos medios de sub
tado Urqm10 _y expresó: que solamente hacía uso de sistencia es debido á esa pensión, y que eso demos·· 
ella, no para ilustrar ~l piputado del Corral, quien traba \a honradez, con que se condujo; que había que 
poseé bastantes. conocimientos, que la idea de que ser justos, legales, y no recurrir·á med.io alguno para, 
se llevarn en orden, ~asta donde fue.ra posible, la que se revoque ese Decreto, , qu~ él como Abogado 

. marcha de los negoc10~~ era i:iuy laudable en el y como hom.):¡re, y atendiendo álos sentimientos de 
fondo; pero que como d'.Jº, el Diputad? Pérez,. ~n el justicia, pe.cha no .se arrebatllra á l;t fa~JJia_li._erná,n, 
P_r,esente :as? no ~e supnmian Jos tr~mites d'.l d1scu- dezlo que forma parte d,e su p¡¡.tr1mon~o; p_Ldtendo ~ 
s10u, etc., smo _simplemente, el de d~r al; dict¡¡tme,n -ra·Cámara diera su voto negativo. En segU1da hablo 
las lecturas debidas; que ya en !a d1scus1ón el D~- e\ Di µtado Pérez, expresando: Qu_~ comenzab:i- pQr 
rutado d~l .Corral, ten~rfa a_~pl10 campo Po/ª em1· .. decir~! Diputado. Urquijo, quien d1Jo, qu~ qmtar!e 
tir; su opmión. A contrnuac,19n, J:i~bló ek Piput_ado la pclusión á la familia Hernández era qmt~rle una 
Perez, Y expr~só_: que 110 erern.pe;t1nente se s1gu1era de su-s casas· luego tiene casas, pues así Jo dijo el Di
tr~tan~o de la dispe.nsa. de ~trámrtes, puesto que se putada de referencia, y que al que habla le consta 
:~ t~n l;5.q~\ektá tentro d~ las facultades del~r- que tiene varias, que p,or circunstanc~as .ª~ictivas se 

u ? e . , e~ amen.to ·e Debates, y al Senor otorgó esa pensión, apoyándola en prmc1p10s de mo, 
P. resid. ente es a quier¡. le incumbe normar la· marcha J'd d,. · d $ 300 OO es y que no se explicaba 
d Jos deb'ates . - · ra i a que es e . . 

T"'--e · · . como no habían .tenido la misma suerte otras perso· 
. '_La Secretaría preg~ntó si se dtspensaban ·los_ trá- nas que disfrutaban de pensión, que ~e refería á_la 

m1tes; y dispensados estos, se senaló para su discu. familia del finado Don Crisóforo Garcia, la que tie
~ión el lunes próximo, pasándose copia al Ejecutivo. ne en un año, ¡0 que Ja familia Hernánde~ en un 

Dictamen presentado por los .. Señores Diputados mes; que tampoco Ee explica por qué el_ Gobierno de 
Asiain y Rubio, qu~ dice: "Señor: .......••..•. ,"/ Don Pedro L. Rodríguez y Don Francisco Hernán· 
{Aquí el que se_ refiere á que se declaren válidos en. dez, hubiera recompensado con tanta la_rgueza ~-la 
el Estad? de Hidalgo, los títulos que para ejercer familia del finado, que lo era todo; teniendo hlJOS 
la profe~1ón de Abogado, sean ~xpedidos por la Es. varones mayores de edad que pueden. muy b1ei; 
cuela Libre de Derecho de la Crndad de México).- mantenerla, que el Gobierno de Don Pedro, no fue 
"Segunda lectura y á dis.cusión el quinto día útil · honrado al ·haber sancionado un decreto á fav.or de 
dándose aviso al Ejecutivo." · · ' Ja familÍa de un individuo, de quien él está muy _le-

Siendo hoy el día señalado para la discusión del jos que hubiera sido un todo; y que tan no _había sido 
dictamen presentado por la. Comisión de Hacienda, honra.do, como lo comprobaba el asunt1to de las 
referente á que se derogue el Decreto núm. 895 de Aguas; que insistía en que_ ~e derogara el decr~to, . 
1° de noviem\:lre de lfl09, que trata de la pensión porque hay infinidad de familias que con esa ~ensión 
vita· l.i.cia conc.edi~a ~-la S. eñora .. Ire·. ne Jimén.ez Viuda d~ $. 300.QO Et€l?~n aliviar _en p~_rte sus neces1da~es; 
,de- Rernánd~z, e HtjaS, füé puesta á ella; acto con- mientras la fa1hiha del Senot Lic. Herná.ndez, siga 
tínuo habló el Diputado Útquijo quier¡. expresó: que con sus casas y figurando en la aristc~crama. Habló 
para c.orroborar. sus ideas emitidas' ayer, se iba. á en seguida el Diputado U rqnijo, qmen se ~xpresó 
permitir hablar en c.ontra del dictamen dividiéndolo así. que su estimado compañeroel Señor Diputado 
en do~ partes! unas legales y otras morales que res- Pérez, le había contestado apróvechándose. de µn 
pecto de las primeras manifestabiJ. que no estaba· en símil que había dicho, que no le cons.taba que .la fa,, 
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PERIODICO b.E'ICIAL,: 

.chiiJia'IJ~rnández tuviera casa,s, que aun-cuando así ser derogado au,nque las i;ircunstancias de Ja, famili1 
':-fuera)a r,enta _de esas casas no era suficiente para fueran buenas; poniendo otro ejemp!o de .que si 11 

-·'sostener á· una nume_rosa familia; que por otra parte familia Heruández llegase á· obtener u:n,premio _d• 
·el .Li·c. Pérez opina que .dicha pensión debe repartirse Lotería, además de Ja pensión que disfruta,. no er~ 

· ent.re varias familias que están careciendo de reéUI'· justo retirar la pensión tantas veces mencionada. En 
•sos, que en.qué se basaba para pedir t,J corn, que. seguida el Diputado Pérez expresó: que hacía 'use 
estaban bordando en el vado, que no era justo que de la palabra uo precisamente para tocar el punte 
se repartiera la pensión porque la Ley legalmente de la Señora. Hernández, sino para hacer hincapi~ 
'se la concedió; haciendo notar, ádemás, se tuvieran en que esa pensión la disfrutarían mientra.s permane· 
en cuenta' ·]os argumentos que había hecho respécto cieran célibes, que tal parece fué la mente de la Le
·del amparo. Eu seguida manifestó el Dipnt":do Pé- gislatura; pero que en la actualidad ti en~. hijos gran· 
·rez que los argumentos de su con;ipañero el Diputado des varones que pueden ayudará su casa, sost~nien· 
'Urquijo, tenían efec.tivamente una parte. a_lu_s1va de do á toda la familia,, y poder decir al Cob1eruo: 
:derecho, y que el amparo tendría en definitiva hacer damos las gracias por la pen.sión que se sirvió otar· 

·. 'ver .que la Legislatura por servilismo la, con.cedió, gamos el Gobierno, pues estamos en condiciones de 
~ue di;);>eriani;ener _en. consider.aéión, qu.e- si esta Le. no necesitarla ya; pero no, estos Señoritos, continuó 
·gislatura había ten~do derec~.opara otorgarla, ¿Por _diciendo, llevan la misma vida,. pasándo nosotros de 
'qúé, pues, ,esta misma Legislatura no tenía dere-. solapadores de familia, diciendo para terminar, que 
oho para quitarla1 iDonde están ,los de:re~os ~d- aón cuando se presentara la familia., quejustificara 
'c[uiridos·de_ Ia;familia Her~ánde~1: á. •quien_ l~.--·J:,e. ,811 p¡¡cesidad. La Secretada _preguntó si-se con si de, 

__ gjsl[).fural~ a~1g.nó. ~sa J!~DSlÓn¡ _q)l_e pue?e r-:~r,ada raba , sufiei~nt<amente d,iscutido ~n lo gen~ral, )" no 
·<:ina~dolo, ¡uzgn\l ,1'º1:V~fi1-:nte¡. ~teµtas; ~as cll'.!1\lrµ;·_ ~l:>iendo us¡i.dode la p[llahfa ningunodelosSeño· 

-· tanciasp.ecunia,rias del¡¡ e:xpresa_dafamil¡a; agre¡¡;an._ res.Dípu.~¡i:d,os,. se, pu.so en lo particular•.· A continua. 
do que el Dipu.tad1l JJí-quij_o, Íl)Sistía en conV:enq~rh:i ción J1ah.ló el Diputado Ur:quijo, dfoiendo: qu,e no 
de que realmente la familia, :ffernálldez no tenía ele. de\>fan toCl'!lr á,•la vida privada de lafami!i~ Heruán· 

. mentos, que si su ee!o_ para cumpli'r ea tanto, que/ d~z, qUelilcuesti6n]egaI estaba perfectamente clara, 
ocurra á la Administración. de Rentas; y que al dí!\. y qué p~~ningiiu 1Dºt~v?- po~ríe,, perder el derecho 
sigu.ien te se sirviera informar á le, Oálilara, '.rerciÍ'ln_- á_ la pens10n !\_!ilgnada; c~alqmera que fuese la can
do en el debate d Diputado Grande Guerrérq, e::;:- ducta, de .Jos liijos. varones del extinto Señor Lic. 
presó: que tenía entendido que el H. Señor Pérez en . Don Luis Hernández, conducta·que no eabfa tuviese 
'SU primer réplica al Señor U rquijo, había dicho que nada de censurable; q;ue po,r otra·par~e;suplicaba 'á 
la Cnmisión de Hacienda tenía el propósito de repar- , Ja Secretaria se sirvierádarJectuia aIDeáeto rela· 
tir la pensión entre otras personas, inclusive la. fami· tivo; la Secretaría dió lectui:a aP rij,ei:réi,o;nado;Decre· 
lia Hernández, que no veía la razón del Señor Di pu to, .y contil)uarido efDipütap9'µ~(¡)liJo¡j''~izo'll-tar: 
tado Pérez, al decir esto, que él creía que podría que no hab(a 1Uáª-Cºlldic1ón_ ep:'e~il:Pe9ré,~O.'C(1l!lcllt"'ªe 
decirse:, que se modificara el dictamen_ en términos que ¡118 S,eñorita~ He~araa ácii~§~r~1:~~~~~;,é,~.~~que se consultaran las pensiones de la ~eñora _\'.iuda no se hamam,~nc1ónde los:va;rpnes;g~e;pl/-T'Ok' P~j"" 
de Rivera y demás personas que habian solimtado te, Ja cond1wta que estos obs$I"~ri~ ii:~d'¡lpíS.i:i:re~, 
1a misma gracia, rogando á la Comisión se sirviera portarla aquellas,. volvieudo á ~q,ái~tir#n•q']íil-piirj~aji.
no derogar el decreto sino modificarlo, como había causa no erajusto retirades ,Ji,Perision\.Qefii%lll;~J:i~ 
expresado ya, con una asignación tal que cupiera do Ja discusi6n en lo particu.lar, d:ela:\;tf<il!'lQ':j;ta~sl~ 
dentro de las circunstancias porque atraviesa el Es- torio, pidió la palabra el I)iputado Mereadoilijbi9ndo~ 
tado, Volvió á hacer uso de la palabra el Diputado que para no incurrir en unerra,r, pedfaá, ta Go¡nisióit 
Pérez, expresando: que no había dicho que se repar- Jos ·fundamentos legales que -tenfa para -derogar, el' 
tiera la pensión; ni menos que se,i~cluyera á la fa. Decreto; á lo t¡ue o_ontestó el Diputado féieij, que 
milia Hernández, que lo gue había dicho y volvía á suplicaba á la Pres!dencia se s~rvier,a, '..hace-de·fav:or 
repetir, es que ~eFogara el decreto de.referencia, por de preguntar al Diputado Mer-cado, 'lu6 era lo, que 
'no ten•e< la familia ~eruáudez necesidad de la_ pen- deseaba saber, porque. el Diputado quehablabá no 
sión. Haciendo uso de la palabra el Dipµtado U r· entendía. Eu seguid• eontestóelDiputa<:loMe.~cad0, 
quijo máuifestó: que no estaba conforme con lo ex·· que ]o que deseaba. saber era_n los. funditment:oslega· 
puesto por el Diputa.do Grande Guerrero, de que se les, ¡0 que decía el Decrefo. 
repartiera la pensión, que tan a,rbitrario Rería redu- • . _ , 
cirla como quitársela por completo, poniendo un ejem- En seguida el Diputado del Corral, usó de lapa-
plo al Diputado Pérez, de que cuando él hiciera una labra para ll;na' modón de orden, suplicando aLSe· 
donacion, no podía ya retirarla, y la persona á quien ñor Presidente, se sirviera ord_enar-la disensión, y ha .• 
se \a había donado, seguiría siendo· el dueño; que cer pres~nte al Diputado Mercado que lo qué estaba 
tenía otros razonamientos que exponer, pero que no pidiendQf-ya no estaba á discusión, que· de lo que se 
le •gu.stab11 remover las cel)izas de los muerto.s, que estaba tratando, erá,de si había de cümenza.i"·áreglr 
eri s)I sentir haeía constar que esa pensión era justa, el artícul,o transitório elJ º de noviembre;próX:ifil.Q; 
y que el Jiµ: des¡¡,stros0 del Gobierno del Señor Ro- La_ Secretaría, preguntó si ya se consideraba. sufi;. 
~ríguez; Ji.¡¡IJ.íl), sida· !Ill!()h<¡ d,e~pués del fall~cimientó cientemente discu:tido el asunto, y ~ó habi-00-do ,usad~ 
~el ~eñj)r Uc,. :l:[~!'Ilá!l~\lz, J" qi;ie por l).l:ti-mo,. se ee>n, de Ja pal11bra ninguno:de l_os .Señoreá Di(lufatilAA'lí~ 
,-ere~aba,,.111•. __ puu~.·--•-nierau¡en~e---.,-leg'~J,-.•.-•P~~o.,~~r¡,-·---e,~,~~-· -cleel¡¡~óco_n.•!ugará,·vpt[l~;--·_maudándose'p!laai-áf.Ejé~ 
-.c¡,ue ~se .-D~creto, que aut11riza la pens1~ll. n;o p9d1a. ·.cu:tivo p11ralos efectosconst.ítucionales,_ ,·, '- '·_· , ',7:,;•iJ• 

- · ·.-. ·. · , · -.· ·· · - .-.·.·· ~-~r.: · ·: ,1 

'"· 

,<:j~·;~:?~f--'-:5· ~~zl~}~;~~~-
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.'l;'ERIODIOQ QFIQIAL. 

· 'Siendo también hoy, ~1 señalado para fa discusión 
"C!el dictamen que presentó l¡¡ Comisión de Hacienda, · 
referente á. la reformac del Decret.0 núm. 973, así co
mo el Contrato que consti¡. inserto en el propio· De, 

8ES!ON ÓRDINARIA DEL DIA 17 DE OCTUBRE D~ l~~ 
'C¡;le fol 

Presidencia del O. As.iain. . . ''"'g, 

creto, fué puesto á ella: inmediat¡¡mente pidió la . ·· Presentes los, CC Diputados Asiain, del Arenal,' 
,palabra. el l)iputado del Corral, suplicando á la Se- d~l Corral, Graac;le Guerrero, Mercado. Pérez Ru: 

. ·cretaría se sirviera da'r lecitura á las .claúsulas del bio, Serna,, Santillán'y Urquijo, se abrió la sesÍón ;{ 
·Contrato que estaba á discusión, pues que en una de . las doce Y diez minut?s de la .mañana; Y dada lectu-

. h b -d ra al acta de la antenor, celebrada el día 16 d.e los 
ellas decía que el Ejecutivo ª ía contrata 0 con co rriences, fué puesta al debate; habiéndose aproba
Ratner Hermanos y que ahora se les negaban estos do sin él, en votación económica. . . . 
·derechos á estos Señores, sin expresar la causa, otor-
... gándoselos al S. eñor Don Abraham. Z. Ratn. er, que La Secretaría dió á conocer los documentos exisi ~ 

tentes en cartera: · 
r!Jspecto de otras claúsulas como la de los 25 años, 

b d d t d 1 6 Oficio de la Secretaría .General del Gobierno def 
,es.ta a en parte e acuer o, Y que respec 0 e a pr - Estado, participando, que recibió cópia' del Dicta-
rroga de 18. mesas, tampoco estaba conforme porque men, que produjo la Comisión de Instrucción Públi· 
.,,¡ Contrato decía que debería verificarse el primer ca, relativa á que se declaren válidos en el Esta.do 
sorteo á los seis meses de promulgado el Decreto, y los títulos que para ejercer la proíesi6n de abogad; 
que de no cumplir,, el .Estado recogería el depósito sean expedidos por la Escqela Libre de Derecho de
de $3,000.00 cs. que habían hecho los Sres. Ratner la Ciudad de México; así corno .las Copiao; .de .los 
Hermanos, que no por contemplaciones con personas Dictámenes producidos por la ComisióCI de Haden-· 
influyentes, se perjudicara el Estado, y se beneficiara da, una relativa á que se- reforme el Decreto Núm.,; 

·-<' :á un particular, que en su opinión y en térmi,nos ge- 973 Y la otra c.o.ncerniente á la Ley de In,g-resos v de-
'1 ·nerales, estalla de acuerdo con las refonuas que se presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscai deL 

1 afio de 1914,, los cuales se remitieron .para lo5 efec-
-proponían, menos en la referente á a· prórroga ·de· toá legal.es.~" A su expediente."· . · · 
18 meses, que se reservaba sus argumentos p~ra otra . · · · 

. ,ocasión; que le satisfacía ver que la Cáma.ra estaba Oficio de la U?ÍSma Secretaria General, participan.,.: 
d b b d l do, que el. Señor. Goberna,(jor, quedl). enterado de-

volvien ·o so re sus pasos, su sanan o os errores que el día ¡3 .(}e Jo.s. corrie.qtes,se. dió.segund'a lec• 
·que se han cometido .. En seguida habló el Diputado tura al Dictamen de \a Comisió.n d,e H~denda; rela
:santillán, diciendo: que iba á contestar al Diputado tivo á la L~Y. de}~gresos y.Presupuesto (}e Egre' 

. -del Corral, las observaciones que había hecho. que sos para el e1e.rc1c1.o .fiscal de 1914; quedando ente· 
primeramente y parlo que respecta á los Sres. Abra- rado lambien; de que su discusión será el día 20 de 
bam Z. Rafoer- y el Sr. Lic. Ismael Irjarte y Dru- los corrientes-~"A su 'expediente." 
·'llina, en el decreto se hizo aparecer por error de las Otros oficios más de proc.edeuciacomo ]Qs.ante 
máquinas de la ·Legislatura, Ratner Hermanos, en riores. participando, c¡ueciar enterado·el $eilor Go
vez de Abraham Z. Ratner " que respeéto del otro bernador, de que el día 15 ·de los corrientes fué el 

, designado para la dis:cusión de los Dict.ámenes pre-
"l'unto, ósea de los 18 meses, que á la Comisión le sentados por la Com1s16n de Hacienda referentes· 
pareció prudente aceptarla por tener en cuenta el uno á la reforma del Decreto Núm. 973' inclusives~ 
·-estado malo eu general en que seencuentran los ne. Contrato que consta rns.erto en elcitadoDeGreto y
:gocÍo•, los que no pueden llegar aun resultado prós. otro, relativo á la derogación del Decreto Núm. 895 

"f',pero, por los motivos ya indicados. de 1º de Noviembre de 1909, qüe trata de la pensión 
1 

. · vitalicia concedida.á la.Sefíora Doña Irene Jiménez 
· Y por último dijo el C. Diputado Pérez, que él Vda. de Hernández é htps.--"Asn expediente." . 

no estuvo de acuerdo, como lo vió el Diputado del y por último, avisando la propia Se~retatíll Gene
"{:Oorral, en el asutito de la Lotería, por considerarla ral, que igualmente quedó enterado elSeilor Gober
inmoral, que aún pidió su reprobación; pero que más naaor, de que el dfa 15 de los corrientes, se .discuti6 
tarde porque no _se interpretara de una manera tor- el Dictamen presentado por la Oo.mísí611.de Hac.ien..: 

· ..,ida su conducta, Ja Comisión había d.ictaminado en - da, QU\! trata de la derogación del Decreto Núm. 977, 
cuya parte final se remrt16 para los efectos consti-

la forma ya conocida. tucionales.-''A su expediente." 
La Secretaría preguntó si ya se consideraba sufi

cientemente discutido el asunto, y no habiendo Usado 
d1l la palabra ninguno de los Señores Diputados, s.e 
declaró con lugar á votar, mandándose pasar al_Eje
-<mtivo para los efectos consti.tueion:ales. 

Se levantó la sesí6n. 

Emilio Asiain, Diputado Presidente.-Horaaio 
Rubio,. Diputa.no Secretario.-Eulalio del A~enal, 

· Diputado Secretario. 

. Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
l7 de Octubre de 1913._:El Oficial Mayor, Agiistin 
Rangel. 

. ?I Señor President~ del Tribunal Superior.deJus
t1c1a del Estado, . ¡Yarttctpando, que á virtud de que 
la cantidad de DOCE PESOS, ¡¡signada paraJos 
gasto~ de escritorio de la Secretaría de aquella P~I- . 
MERA SALA, no son suficientes, . solicita de esta. 

, H. Cámara, s.l?,aumenteen algo más dicha partida. 
para el año.ffl'cal Je 1914.-"A la Comisión de Ha-
cienda." , - · 

Proyecto de Decreto presentado pot e) Señor Lic-í' 
Diputado Don Agustín Pérez, que á la letra dice: 
"Señor: . . . . . . . " (Aquí el que trata de que se 
deroguen los Decretos Números 517 y 578 de techas 
11 de Mayo de 1887 y +6 de Abril de 1890, respecti
va.mente, y que ya conoce esta H. Legislatura,,...:"~ 
la Comisión de Hacienda." -. · -

·".,·; 
¡_ .f • ·. . ------=' -~__.~-
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'\ . tl PERIODICO OFICIAL. 

p~c;~ictamen presentado por la Comisión de Ha cien uso de. estampillas talonarias, adhiriendo la matriz al ejem-
!)·: ·. ;·, que textualmente dice: "Señor: " piar principal y el talón al duplicado, y si expidiere qtros. 

· d 1 ejemplares, se legalizarán de. la manera indicada. Si. n<:> se 
¡,:.-\Aquí el que trata de que se den por revisa os os presenta el original debidamente timbrado, los duphcadoa 
~. Cortes de Caja de Seg-unda operación practicados y demás ejemplares llevarán las estampillas de ley. 

en la Sección de Tesorería de la Secretaría General, Art. l6H.-EI corredor que intervenga en estas operacio
durante los meses de Octubre, Noviembre Y Diciem- nes está obligaílo a cuidar de que se cumpla ccin el pago 
.bre del año pasado, y de· Ene.ro á Agosto del pres en- del impuesto y con las formalidades que prescríbe el artfou
te, y de que se dé aviso al Ejecutivo del Estado, Y lo anterior, e iucnrre, en caso de infracción, en las mis
.que ya conoce esta H .. Cámara.-''Primera lectura.''' mas penas que el girador y el toma.dar de la letra; 

· Otro dictamen presentado por la mism.a Comisión.· · L¡Bnos, 
de Hacienda, que dice: "Sefior: . , .· · '' (Aquí el Ar.t 16.7.-Para calificn s.i un comerciante esM .. obligado-
que tiitta de qüe se dé por revisado y aprobado el a llevar libros de contabilidad timbados con arreglo a J., 
Réglamento. Económico producido por el S.e.ñor Con- ·frac. 5B de la Tarifa,. se atend.erá ll.nicamente al activo d& 
tador General del Estado, con1orme á lo dispuesto ·la negociación mercantil y no a los demás bienes que ª\luel 
en el Artículo .J9 fracción IL de la Ley Núm. 190, y posea; pero si tuviere varios eetablecimientos mercantiles, 
cl:e que se ]e comunique al Contador para los efec" cuyo activo en conjunto se.a de dos. mil pesos o más, est~rá 
to. slega!es, diciéndole además, que la H Legislatu- oblig.ado a. llevar loe referidos libros, aun cuando el activo 

de ·es.da. establecimiento, considerado aialad.ament:e, sea. me~ 
ra hará cuando lo crea conveniente las adiciones que nor que la cantidad expresada . 

. estime necesarias, y que ya conoce esta. Cámara.- Art: '68 .. -Cuando los Administradores o Agentes del 
"Primera lectura." · · ~ 

timbre· t.avie-r_en datoA para creer que alguna. pe,rsona. o. :r:ie,~ · 
Un dictamen más, presentado por la misma Có- gociación está obligada a Uevar libros timbrados, y lo~ m-

1 .m~.siün de. Hacienda,. qqe dice: "Señor: . . . . . 11 tereead"os sostuvieren esta.! exentos de esta obljgación, se 
(r·uí el que trat;t dé que se den por revisados y pedirá a la.oficina local de contribuciones una noticia de los 
a., Jbados fos informes mensuales, producidos por impuestos que paguen al Estado o al municipio y si por es
la Contaduría General del Estado, correspondien· te medio no pudiere precisarse el monto del activo de la ne
tes á los meses de M1:lyo, Junio, Julio; Agosto y Sep- gociacióJJ, s.e ocurrirá .al juicio pericial. En caso de. que el 
tiembre del presente año, referentes á las Cuentas interesado se niegue a intervenir en el procedimiento, que-

. da sujeto, sin más recurso a la obligación de llevar su C?D-
glosadas en los meses mencwnados, Y que se le co tabilidad en libros timbrados: No exime de esa obligac1ón 
munique al Contador para los efectos correspon- la circunstancia de que sea ajeno el capital que se: manej_s. 
dientes, Y que ya conoce esta H. Corporación.- Art. 169.-Las sucursales o dependencias de C.ua.lqu.ier 
1'Prim·era lectura. 11 ¡ establecimieu·to o-negooiac~ón m·erca.ritil, indust~ial agrico- .ª· 

No habiendo en cartera otro asunto con que dar o minera, no tienen obligación de llevar libros de contab1-
cuenta, se levantó la· sesión -- lidad, si esta se.lleva en la casa matriz; y solamente lleva-

Emilio Asiain, Diputado Presidente.-Horacio ráu libro especial de ventas, siempre que practiquen estas. 
Rubio, Diputado Secretario -Antonio' Grande Gue: operaciones al por menor 0 al por mayor. ·. · 
rrerJ, Diputado Secretario. ·. Art. 17.0.~Los lab:l'adorea.o fobricaiites; y en "generJJ.l;. 

todos los q11e tengan plap.teados almacéu o t,ienda en. algJl--· · 
Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, na pohlación,par.a el expendio de loe frutos. q.e,-1\n finca( o 

20 de Octubre de 1913 -El Oficial Mayor, Agustín 'de los projtuctoa. ya elaborados de su ind.ustrill olnba¡o, 
Rangel. • ·estarán sujet0s a. la obligación dellevat' libros _c<1nform,e.a. · 

las prev.eocione• de.· esta:Jer: péro estOián ~¡¡:entos •de ea&-. 
oJ:>ligación si notavierep plante.ados dicboalmacén atienda,_ 

Síutesfa de Legislaci6n Agraria y Disposiciones Concernientes 
. ' . 

PARA. EL EFICAZ EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

Art. l 7l,.-c-Loa lil:>ros d~ .con t.abilidad que dehen t~mb;ar
se con. ai:reglo _a est_a 1ey., incluso el de -ven.tas_, .. s.e. pre-eenta.
rán en blanco a las o_:ficinas del .Timbre-· para· BU: .. e.u.to.riza~, 
ción. Las estampillas que representen el. valor del impues
to se adherirán y cancelarán en la primera hoja. en lo cuat 
debe a.sentarse la autorización, y en la.e de-más boja.a.se pon~ 
drá el sello de la oficina. Cuando se pid.a. la autorización de. 
nuevos libros, se exhibirán los anteriores solo par.a. el_ efecl<>-

( CONTINUA) de comprobar ante la oficina del Timbre que estos ll.ltimos. 
están concluidos, o-próximos a terminarse -con los asi0n:tos 

Art. 118.-En los contratos que tengan por objeto trans- de las operaciones respectivas. · · .. 
misiones recíprocas de propiedades, el impuesto se compu· Art. 172.-Todos los libros se llevarán en castellano, co
tará única.mente sobre los bieues que tuvieren mayor valor mo lo previene el Código de OomerciO', y estarán siem·prS -
y que entregue cualqUiera de los contratantes, sin incluir disponibles én el despach), almacén, tienda 0 expf?.ndia·.: 
el dinero en efectivo que pague o qued~ a reconocer al otro Lfls A.dministracion.ea Principales del 'Timbre tendrá_n fe.·~ 
contratante, o a un tercero por cuenJa de éste. cu_ltad de imponer a los infractores la pana que establece-81:. 

Art. 119.-Por regla general, el impuesto causado en las art. 37 de dicho Código, y de dictar las demás providencios-. 
operaciones de compraventa. 1 será. satisfecho poi' el vendedor, a que se refiere el propio articulo. 
sin perjuicio de .. exigir su reembolso al.comprador sf a.sí-se Art. 173.-Las personas para quienes se autoricen librOs 
eatipu,lare; pero en las venta.a. al por mayor verifiicad.as _por pueden seguir uaá_ndolos, aun después-de-fenecido el tiempo. 
las oficinas o establecimientos de. la. Federación; el impues· determinado para-~. circulación de las estampillas con que, 
to se pagará, en todo caso, pár .el .comp'rador.. hayan sido autoriddos, siempre que no hubiere total i_n.fB.:.. 

LETRAS DE Üh.MBIO Y LIBBANZAB rrup~ión de asientos por un-afio, pues en este ca·so qúada·n· 
Art. 165.,-Para legalizar el duplicodo y triplicado de las obligados •revalidarlos, pagando. la cuota que corresponda. 

]etrae de cambio y libranzas, paeJ:e:n pres0nJB·rse. coU·.el: ori- ·a. las hoja~- en blanco, o bien a 8.utorizaÍ' nuevos libros .. ·'F:ra • 
. ginal a la oficina del Timbre del lugar donde se haga el gi- ~ándose del de inventarios y balances,. el plazo permitido cla-. 

.. ro; y cerciorándose el empleado del Tímbre de que el ejem' interrupción se extenderá a dos años. . . . . 
plar.prüicipal tiene laseatampillas correspo.11di6J'lles, legali" Ait. -174.,-Los libros de que no se haya hecho us!l,,da~ 

- zsrá los demás· con al sello' de la cifiefoa:0 ponie!ldo .en ellos rante.el periodo de. c~rso legal .de las eshmpillás co1f qµ1'
~la razón correspondiente .. · Puedá. tainbi~n el, girador hacer e.e hubieren legalizado, se considera11\n.como uo tim~_.~2"> ,_. 
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PERIODICO OFICIAL. 

:y)os duelios del• negocioción quedsrán ~ujetos a las o]>li-. . Y por~ su publicación _en el Pexió~ico: mencloru:di. .· 
gaeiones y ¡>en as que esto ley establece;: Se exceptti.an ~e do el presente en Tul•I!Cltlgo a los vemte ,dias del me¡¡jla: 

esta púvención los libros outoriZlldos dentro del ti.ahno tri-. br~ro de mil novecientos catorce.-Buenavent,r~ A. l'l!a··· •.··· .. ".··.·.~•.· ..• • .. •• .. ··.·.• . 
. •¡riestre de un. olio fiscal, que podrán.utilizarse en el siguien- """""". 
;te .sin .necesidad. de. revalidcación.. Administración de Rentas.-Tulancingo.-Dereob,os .en•i::'t,;, 

· terodos, • 20 de febrero de 1914.-Recihido, febrerCl'23 de·:•/• 
. Afi. 175 ... -Las n.egocie.ciones que varfen de lnga.r, dueiJ..o, 1914 D · 
~o de raz.ón social, pueden· seguir h0.ci8ndo uso de les lib.ros 

. .~ awey. 

que la: mis.ma persona. o negociación ta.vie.ren debidamente 
·.autorizados, aun cuando por el cambio de lugar que.de coro· JUZGADO DE la.. INSTANCIA DEL DIS'.\'RITO DE METZTITLlN ·· 

prenclido el .estsblecimiento en la circunscripción otra Ad-
1 

ministrsción Principsl de la Renta. 

(Continuará.) 

PODER JUDICIAL. 

.NOTIO IA que manifiesta ei movimiento de causas habido en 
los Juzgados de Primera Instancia deI Estado y Conciliado
res de esta Capital, durante el mes de enero próximo pasado. 

T~ 
JUZGADOS. Existencia Entradas Desvacha.d·as Pendien· 

antenor en ene. en el mismo tes !eb· 

Actopan ....•••.....• , .. 37 6 12 31 

.A.paro ...... , .•.•.. • · • · 34 4 12 38 

.A.totonilco ........•.. ; 64 11 10 65 

.\Ruejutla ...•.......... 64 11 10 64 
HniChapan; ••. , ..•.. ., 29 14 19 24 
Ixmiquilpan ........... 58 15 21 52 
.Jacala ................. 159 '15 21 159 
-Metztitlán ............. 38 7 4 41 
Molango .............. 279 4 1 282 
:Pschuca.-Juzgodo l' de 

110 34 36 108 lo Penal ............ 
Pachuco.-J uzgado 2º de 

229 35 35 229 lo Penal ............ 
l'achuca.~-Juzgado 1º. 

Conciliador . ......... 28 33 21 40 
l'achuea.._---J uzgad.o 2º. 

Conciliador .......... 20 29 34 15 
~.Bn·ango .................. 89 5 10 84 

'Tuls .. -··-············ 
120 2 10 112 -r 'T i . l' 17 13 14 16 

¡ , 1:1 a.ncmgo.: ·.·····.··~···· 10 15 7 18 .! -.Id. •ll' ............ 
.Zacualtipl!.n , ..•...•.•. 40 3 8 35. 

19 9 6 22 'Zima.pán .• :.- . , .• _, ; ... 
. ·slJ:MAS •• ·;: ••• :., l,~M 23~ 248 1,435 

·•· P~ehuca,20 defebrerodel914.-V.' B.', Ro/!lldo.-Ru
bifoarJ.. Ba;.~rd. Rubio, Rubrico .. -Srio. 

EDICTO 

Por auto de nueve del mes en 9urso, el Jnez.de·prim~r& 
instsncio de este Distrito, tuvo por rsdicado el juicio de intes
tado de Félix Morales, vecino que foé de San Juan Metzti- . 
tlán y mandó convocar a quienes se crean con· derecho p.ara. 
heredar, con el objeto de que se presenten en el término de 
ley a deducir sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces consecutivas- -en. el.· 
"Periódico Oficial" del Estado, se expide el presente en · 
Metztitláa, a doce de febrero de mil novecientos catorce.
Manuel Gallardo, Srio. 3-lt 

Administración de Rentae.-Metztitlán.-Derechos ente
rados, febrero 13 de 1914.-Recibido, febrero 19 de 1914.-
Dawey. 

JuzGADo DE LO CIVÍL DEL DieTRITO DE PAcHuc"' 

EDlOTO 

Se convoca-a loe personas que se considereI! con derecho-. 
a los bienes hereditarios de Dolía Benit~ Eepfüola vio.da.de, 
Arias, q.uien fué vecina de Po_chuca pa.ra q'le se. pres~nteo_ 
a deduculo ante este J uzgodo, dentro de, los lreinto .dios si-· 
'guientes a la. última publicación de este. edfot-0 en.el ''Pe
riódico Oficio!" del ..Estado, en el que spsreeerl!i por tres 
veces consecutivas, así como en ·11 .El Bohemio"' de esta..· 
cinde.d. 

Pschucs, 19. de febrero de 1914.--0éicvr Becerra, Srio. 
. 3-2 

Administrsción de Rentas.-Parrhuca.-Derechos entera-' 
dos, febrero ,19 de 1914.--Recibido, febrero 20 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUOA 

EDICTO 

·"':-Se convoca a las.pe·rsonas.(¡ue s0 consideren con derec:Í10 
aloa bienes heredHario• del finsdo Selior Ignacio Rodrl
guez vecino de la ·Ciudad de Pachuca parn que se presenten 
a. deducirfo ·ante este J uzgodo, dentro d9 loe treinta días si; 
guie11tes a la ti.l.tima publicación de este edicto en el "Perió
dico Oficial'' del Es.lodo, en el que o parecerá por tres veces 

.................... .._.=.,,===.=,,='=,=;=::=========,==-~- 'consecutivos. ' 

•·••· SEGClONQE AVIS()Si Pach~c•,.febrerolO de . .1914.-Géaar·Becerrá, Srio. 3-3 
' •· ' Administración de Rentss,-Pachucs.-Derechos entera- · 

.J'UiDJ.C'lAI:..$.S· > dqs,•febrero 10 de 1914.;-Recibido, febrero 16 de 1914.,-
. . , ... ·· . . . pawe,y .. 

·""=="="===9=..,;;,,========<="=;=o;7"'#======e=;'= "--"'---'-"-----'"----~---~---'-------~ 
cJ uzoA.nolº ni l • ~S~A?iCX.4. ~icL D~sT~.¡,¡,(, DE TULANCÚIOO ~UZG~P~ fo ll.~ r 1:1!.STANCI.\,DE¡:. DISTRITO DE TULAlWIN(10 

·.::·:1' ··~'., ... ,-, __ ,( ·._,~,.- ,,_, ' '.-~,·, 

Se convocan .a. las ·~~rB~llss ~tia _.se ·~o~·.Bi~ereo coo. dere.::· 
-cho a. los bien.es· del.Señor Gonzalo. Castelán,· para que se 
presenten, a. deducirlo dentro .del· término ·de tre.inla· dias 

-contados desdé la dltimo pubJ!~acipn en el "Periódico Ofi
·ci'al'' del Estado qa0. se:edit~ en Pachuca en-el qae aparece· 
:rá por .tres veces. 'iloDs·ecutivaÍ!, "· ' 

._' ~~.:~- EDICTO 

.. Se-cOnvOca a. ~aa:p~rs9_na~ -qu~ :Se·.CODijideren con derecho
& loe bien.es hereditarios .de la. Seliori.ta Domingo Olvers 
Arriaga vecino que foé de esta Ciudad para que se presen
t8ll • deducirlo 8.Ilte este Juzg_sdo, dentro del término d9-
treinta d.ía.s contad9a desde Is ti.ltima publicación de est~: 
E.<iicto en el "l?eriódico Olicial'.'d,el Es,tado, ~n elque apa.~, 
recerá por tres veces consecutiva;¡ asicomo en ."El Bo.he--: 
mio," ClffOs periódicos se edil~!\ é11 la Qílldad \le l'achuca.' 
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Administración de Ren\as.-Tulancingo.-Derechos en
terados, a 17 de fel>rero de 1914.-Recibido, febrero 21 de 
1914.-Dawey. .. . 

MINERIA 

AoENma DE LA. SECRE!l'ARrA. .DE FOMENTO .EN Ji;L 

RA:M:O DE MrnERU: EN ZJMA.P AN 

ORDEN DEL DIA: 

I.-Ioforme del Consejo de Administración. 
II.-Preaentación de la.e cuentas del eje-rcic.io 

en 31 de diciembre de J 913. 
termine.do. 

III.-Le0tura del Informe del Comisario y resolución so-. 
· bre 168 a.sunt'os .antes expresados. 

·rv.-Aplicación de utilidades. 
V:-Acordar los honorarios del Comisario. 
VI.-Elección de todos los miembros del Consejo, de Ad. · 

...• ---.- ministración y de la Junta Consultiva, propiet11><ios y su,. 
A VISO·. · . plentes, y de Comisarios, propietario y suplente. · 

Se recuerda a 108 Señorea Accionistas el contenido· de los. 
.. · l!lxpediente Número1Q99.-EI Seiior Sóstenes Yaldés( siguientes artlc.ulcs de loa Estatutos: 
. cic'l'.l. ¡lo:inicilio en l~. Avenida de\..Cen(epario de l~ I11depen- ·. Art .. 46._:_Pora tener derecho de asistir a 188 Asambleas. 
deneia,. Nµmero J,O, ha solicitado laredu,c<iión qe cinco per·. Generales, loa Accfonishis deberán depositar en- poder de

, tenencias· .,a ~uaUo. q·µe. con,·fech~. ·-,3 ~,e "en.ero. pr_óxirn.o p11.8&- la S,o-ciedad ,.sU:s acciones. 
dq soli0itó para .elfundo rain.ero "EL ROSARIO" en terre·~ 
J!lOS del. Ranol:io de la ·L!i; Reforma de este Municipio y Dis- Art. •W.~A los accionista• que depositen sus a0ciones .se 
ttjto, sobre una lomo qne parte de la .Barranca.seca hacia les dará una tarjeta de entrada que expresará su nombre y 
el Oriente pa~a explotor .minerales de- I'lata y plomo, dicha el número de votos que les corresponda, Y si la pidiesen, 

. xcdueciijn de pertenencias s~ .hará. en la forma siguiente: m:a forma de poder, cuyos términos acordará el Consejn 
.···~·~·tieD.do' de un.a. .. bOca.-min.a que e~_tá sobl'e un.a veta. que. de· Administración. . 
cJ] J aproximadamente. de N.J!l. a s. W;. se roed.irán 12 me, Ar\: 48.~El depósito de acciones deber.á tener .lugar al 
tras 811'!· W ... de álli, en ángulo recto al S. W. 161 I'1e-tros, menos tres días antes de la fecha iln qliB se verifique la. 
de allí en. ángulo rect_o al N. W·, 100 metros, de all! en án- Asamblea. 
gulo tecto al S. W. 100 metros, de allí en angulo recto al El depósilo·de acciones se hará en Páchuca en la• Oficie .. 
. S. Ele 200 me.tras, de olli, al N .. E .. en ángulo recto, 300 me- nas del B•nM, y en México, en el Banco Internaciol)al ,,: 
tras, de ali! en ángulo rncto al N. W. 100 metros y final- Hipo-tecario de México y en el Banco Cei:J_tral Mexicano; 
meµte, para cer.rar el perímetro se medirán de este.último Pachuca, 24 de febrero de 1914.-El Gerente.: ... Ec(uardo, 
pun~,en angulo·i~cto. al ·S

1 
.d. W, 39.dme.tros que irán· a termi-· deI. Raso. , 3-,-l, 

ll.ar ·"' pun·to que s1gu¡ó a e parh a. . · . · · 
· · · Administración de Rentas.-Pachuca.-,-Deiechos entera-

Zima~n, fe~rero l.3 del~14.~Man%el Garcia. 3-2 dos, febrero 25 de 1914.-Recibido, febrero 25.de 1914.-,-. 
.. AdilllnIBtra016n de Replas,-Z1mapán.-Derechos entera,· Dawey. 

dos, feprero 14 de 1914.-Recibido, felirero 21 de 1914.-
Da'IJJéy. · ·· · · · · ·· · · 

OIVERSOS 

PRE8ll)ENCIA: MUNICIPAL DE PACBUCA 

COMPAl'!TA DE T11ANSML'3ION ELECT'RICA DE -
POTENCIA DEL ESTADO DE HIDALGO, s. A. 

CONVOCATORIA 

Sa convoca a los Sres. Acci011istas a Asamblea Gen<>ral: 
ordinaria, gue deber4. celebrarse en esta Capital, . en el. ~es
pacho del St. Don Tom~s P. Honey, calle 2'.de O:ap:ii<>hin.ae. 
Núm, 38, 'el viernes 27 de marzo próximos lao c.uatro P.M._ . 

ORDEN DEL DIA: 

I. Informe del Consejo de Adminis\ració¡¡, 

'•;' .·; 

1 -ir dispOSición.-de esta 'PTeaid:en'Clia ;-~liniciPa1,. _se· ha 
4 : _dado ·sacar a rema.te un: te:rr.'3D'O ubicado -en le:- .3ª- Calle 
deI "Mosquito,'' lindando por el Norte coB Callejón "El Mi
n·ero/' por el Ori_ente con la casa de l~ señora. Jesús Manza.
no, 'y por e! Sur y Occidente con la expresada 3• Calle del 
"Mosquito.'' Dicho terreno fué denuncia.do como mostrenco 
pOr el _s.efi.or Román Tenorio_, sin que tramitado el ex.pBdie11-
!e y t;anscurridos los términos legales, se haya presentado 
reclamación alguna; por lo que de conformidad· con lo dis
puesto por el artículo 694 del Código Civil, se convocan pos: 
tares al relacionado terreuo, señalándose para. el remate· e.l 
Jocal.~e ~sta Oficina y ~as ~iez de la. maiiana del quinto día 
út1Ls1gn:ie,nte. a. la publ1cao1ón de. este· aviso e.n. el "Periódi
co Oficial;" sirviendo de base el. valor pericial que 1lS el de 
llll 76.50 es, . · · 

II. Balance del 31 de diciembre de 1913, y Cuenta Gene-
r~l por el .eje1'3~cio del mismo eñ.o. Su discust6n. a.pt()ba.-. · 
CIÓJ? o modificación después de olr el Dictamen. del Ca.mi, 
aar10 de le. Oornpañia.. ,~,:~·:i 

IU .. Fijación de los emolumento_ o del ComisMio .. da Ja. ·i ·· ·,,_•¡_' 

Pa1'.lhuca, 12 febrero de 1914.-P~dro Olivares, Srfo. 3-1 
Administrac.ión de Rentas.-Pachuca . .,.-Derechos entera, 

doo, febrero 13 de.1914.-Recibido, febrero 25 de 1914.
Dawey. 

BANQO DE HIDAI.GO, S. A.· 

•' ,._ 
CONVOCA'IORIA 

··~·', 

. ·· El Con!~jo de 'Ádminísltaei011, lln eeei61!' de hoy, y en. 
l\ClPsonan<l,la: con el 11•t1cnlo 51•. de lo,: Esta.fotos . ac ordO con, 
'9c•r.·•~--~¡,a ,6enore1 Áq~iO~istali ··~;Asamblea'ü~neriil ··Or.di~ 

':~'"'~~~&'';,¡~ 
t 

Compali!a. · ' ' '. 
IY, ~lección del persono! que deba formar el Consejo d.,. 

AdilllmstracJOo, . de _los Oom __ ._· _,_···. a~io.• propiet. ar-io,yci>.µ;Plen_. te.,_ •..• _ .... :_ A{'· ·· 
Los Sres .. Acmon1st~s· se servirán proveer de las tarj¡>t&s;:·- ... ,~' 

de entrada correspondientes en el despa~hó N!l..tl;\; 7,<l:e la::"'1~tr 
2• calle de San Agustín Núm. 53, en eiltaümdad, y en Pa.•1( "" 
chuca en •l Banco de. Hidalgo. .·.. . ·• .·· ''i 

Mé~ico, 24 de febrero de 1914.~Agustin QuÍntaml!?,/BeU~{;f 
cretano. · ··. . .· .. ~1'·· ·;, 

?; ' . ' ... -- '" ''.: -< .. _("-_·, ~'/_- -·::. 
Administraoión 't'fe Renta.e.-Pechuca.~Deteoh_os ,,B¡~ieii,.c'~i:«; 

dos, febrero 25 de 191'\.-Recibido, febrero 2i} de. I!!l<t~il''' 
Daw~y_. · , 

' ... , - - - . ',' .. -, ""-'-"-" 

'l'ALIJ<:J:l1E~ .TIPOGRAFICOSlNs'l'At • 
·. --- .-. ·.-" - '·.. ·.,: .. ' - ' .:.~~::-_:~,:L.:' -.,, ·: - :c.::: ·::.-'.·,:_-?":·.::·~,;~~:·~4-'.~~::i 

PA:LkClO DEQOBlE-ENi 
·. ,· · . · .--;.)_':"'f.'"::;: . .' .... :~.;':L~);~ ~·:_;:C;~ff' 
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